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Corresp. Expte. D--00030--94.- 

jIONUEABLE CONCEJO DELjDFj4\WTE D1 LANUi  

POR CUANTO: 

EL ¡IGNORABLE CONCEJO DELIB ERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUI UNTE. 

IZDEj4N  

1: Dentro del Presupuesto 	de la 	Jurisdicción 	11 
Departmenu Ejecutivo 	Finalidad 	1 - Unidad 2, 

eli1uíwe a partir del 1-1-94 un cargo Categoría 16 - 	Personal 
Aiistraivo, y un cargo 	Categoría 22 	Personal de Servicio y 
Naesl;ranza, y créase un cargo de Jefe 	de Sección - JD - Personal 
Jerárquico con su respectiva Dedicación Exclusiva.- 

Arttuio 	: Detalle 	de 	funciones: 	Se 	acompaña 	con 	la 
determinación de fojas 3.- 

	 Para financiar el cargo creado por el Artículo IQ 
autorízase 	la ampliación de las siguientes Partidas 

Pxe.supuetarias de la 	Finalidad 1 - Unidad 2 para el Ejercicio 
VigenLe: 

11 	a. Ampliar:  

1.1.1.1.2. 
1.1.1.3.5.1. 

Personal Jerárquico 
Adicional por Función 

$ 	7.611,34 
$ 	2.511,96 

1.1. 1.3.5.2. Antigüedad $ 325,08 
1.1.1.3.5.4. Dedicación Exclusividad $ 7.86,54 
1.1.13.2. S.A.C. $ 1.22,23 

T O T A L 	 $ 18.557,65 
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Articulo 5: Couiuniqueee, etc.- tc.- 
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SALA DE SESIONES. Lanis, 28 de enero de 1994.- 
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Corresp. Expte. D-00030/94.- 

Artículo 40: para cubrir las financiaciones establecidas en t.1 
Articulo precedente autorízae a disminuir la suma 

de PESú3 DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 18.557,65) en las siguientes Partidas de la 
Finalidad 1 Unidad 2: 

Partidas a Deducir:  

Personal Administrativo 
1.1.1.1.7. 	Personal de Servicio y Maestranza 
1.1.1.3.5.9. Bonificación no Jerárquica 
2.5.1.2. 	Máquinas, motores y herramientas 
2.5.1.3. 	Moblaje, artefactos, accesorios 

y tapicería 
1.1.2.14.3. Gastos Generales 

6.031,20 
8.515,20 
360 

1.780 

1.260 
611,25 

T O T A L 	 $ 18.557,65 
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